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EL UNIVERSAL*
y^rSc publica diariamente en su Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
53rSe vende en el mismo establecimiento.--En 

la Librería do D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63.—En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.-r*En  la calle 
de San Miguel, Esquina de! Relox; yon la esquina 
calle de S. Felipe, bajólos altos del Dr. D. L. Oboa

PARA EL

V infaliblemente á fines
del presente mes de Agosto la muy ve

lera polaora brasilera CONCEPCION, de primera 
marcha y bien construida; tiene exceloutes como
didades para pasageros. Quion gusto dar carga 6 
ir de pasage nuede verse con su consignatario 

JUAN DA SOUSA FIGUEIRA, 
ag 20 Calle de San Felipe No. 99.

INTÜRiaSAlST^
A LOS ACREHGDORES,

B Pedro Banon, profesor de farmacin, al au«
Q senta-se do esta capital, riude las inas 

espresivas gracias á los SS. faoultativoa por. la 
protccoion sin límites que ae hau dignado dispen
sarle, y con cuyo resultado invita a todoa^ sus 
torcedores p<tra que nourran a su establecimiento 
en la calle cíe Son Gabriel No*  107, a ser puntual
mente pagos on plata ó on oro. ag 23 3p

AL1IAN VQUR.

FASES DE L.% LUNA.
3ST- 3^ 3230 38 3BW332383o

LLENA,—ol 6 & las 11 y 21 in. do la noche.
C. MENGUANTE—el 14 A las 11 y 43 m. de id 
NUEVA,—el 22 A la 11 y 19 in. de la mañana.
C. CREC.,—el 29 á las 4 y 8 m. de id.

PkRk IaAl l&kfiLYK
Saldrá dentro de 3 64 dias 
el hermosa, -muy velero y forrado en 

cobie Duígantin ingles 41IGMAS DSMPSEY;” 
admite pasageros, para los que tiene excelentes 
comodidades.—Para tratar ocmran a casa de

Calle de San Luis, casa dd finado Sfells.

SÉ VÉNDÉN,
II Modos los herrajes correspondientes a un tomo 
m» para saladero nuevos y de buena calidad, y 

también nlgnnaac rrelillus de manos y tablazón de 
madera de pino ; el que se interose por algunas de 
estas cosas puede oonrrir a lá calle do Sn. Fernan
do carpintería conocida por la bota colorada.

CORREOS,
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL

Para los Pueblos del Interior.
,1 © y 15 4o cada mes.

AWS© MAM®
TE.

'd MODO Individuo que gustase pasar i estable- 
cerae en la villa nueva Su. Servando del 

Yaguaron, Departamento del Cerro Largu hallara 
la mas decidida protección en las autoridades ló
cales, y será provisto gratis de Solar en la villa y 
terreno de cnaoara. ag. 31—l ms.

El.

©3 333^4)3=^^333
Para los Pueblos del Interior.

Para laearrera de Chile el.....,..,16 de cada mos.
Para la do Santa Fé oI...k.m...>..19 id. id.
Para la del Perú el.....2 y 26 id. id.

AVISO ,
ME solicita una rnuger para jconchavarla prefi- 

riéndose i una blanca, de buena .conducta y 
costumbres para el servicio interior do una casa 
en la callo de S. núm. 50 darán razón.

AVISO AL PUBLICO
•) OSSSTUSSp tenion. 

do que ausentarse por algún tiempo del 
país, ofrccc de venta una partida de 15 ó 20 cuarte
rolas de vino de Burdeos superior a precio muy 
moderado. Los SS. que gusten comprarla pueden 
ocurrir a su estabócjm.ento en la calle ae San 
Carlos No. 26, en la inteligencia que ce vende a 
dinero de contada. ag 23 tf*

PARA LIVERPOOL.
Saldrá dentro de' breves días el muy 
hermoso y velero bergantín .goleta 
ingles PACKET, de pórte de 141 to- 

nel^dss, capitán Juan C-ppr .tiene la mayor parte 
de su cargamento pronto,, y desea recibir el resto; 
como también algunos pasageros, para lo. que .tiene 
excelentes comodidades.; Las personas que quié
ran trata*-  pór uña fi oirá ¿osh ocurran a la c-’sade

HALU DE-YONGH YCa. , 
UaUe de Stm Luir, cara deljlnado Mello a 12

„ SE lVn®8M
neero aserrador y de buena conducta. El 

que lo precise ocúrra i la calle dé S. Vicente 
núm. 33. ag. 31—3p.

AVISO
que quiera vender'de 600 a 800 cabezas de 

ganado de cria, vease con D. José Castro en 
lá calle de San Felipe Ñ. 155. ag.. 26

AVIS-O.
<^É vendo aceite do castor á tres pesos y medio 
«vgarrafón eü el almacén dél Sr. Navarro fren
te A lo del Srí Giró» ag.26—

SE HA DSSAPARSOIDO
20 dol corriente á las oraciones>un mo- 
Changador que se le había dado un 

atado para que condujese desdo el Muelle que
contenía, un sobre todo de paño francés color acoi- 
tuna con cuello de terciopelo, un par dé pantalo
nes de paño azúl, otro par de género do lana raJ 
jados, un'par de botas,dos pañuelos dé seda azul, 
para ol cuello, y ün dicho de coloren que iba ata*  
do todo. So suplica á la persona qup-tpló pfe-' 
sentara en venta, alguna ¡de las. piozns perdidas 
ocurra & la calle de S. Podrp núm.;ü46Mpnde rei*  
cibirú una gratificación.

1

n

de primera clase y muy vélera fjra-
Y rata americana FERRATA, Jorrada y

■ clavada ea cobre, sueapitau Cóokséy,,
saldrá .para aquel destiño múy én breve; 'tiei¡e la 

, mayor parte de su- carera oontrauida, y admite el 
1 resto a flete. I/>9. SS. que gusten cargar 6 ir de 
fmsage pueden tratar con él espitan a bordo ó coit
os cé'nsTgiiatarios

; .ag 12 ZLMMERMANN, FRAZIER Y Ca.

jf

PARA
CADIZ, BAROBLOITA T

GENOVA;
Admite carga .y pasageros la-polacra sar
da CONCORDIA, cani tan Nicolás An- 
saldó, consignada ' a D. Francisco Jua- 

nicó; cuyo buque saldrá, de .mediados al fin de 
Setiembre próximo, siendo de primera clase, forra
do en cobre y de marcha superior. ag 4 3p

VJkRk AMOVI ETN
DERECHURA.

SALDRA sin falta á fines dé este 
_ ____  mes el muy velero, forrado y clavado: 

an cobre, Bergantín sardo Príncipe Epjenio, ca- 
¿ i pilan Miguel A. Geriola, tiene dos terceras par- 
¿ tos de su carga- pronta. —Los -SS., que gusten 

i s&rgar el resto, ó ir de pasage, 'teiiicnílo óxcélén.- 
tos comodidades para el efecto, pueden ocurrir 
iara tratar ásudiconsignatarios, ? ,

Míkístküio dr Hacienda, 
vwt^ABIEÑDÓ determinado el Gobierno qtip 

jós réditos de las Pólizas quo ha omitido 
en virtud de lá ley de 29 de Abril del presente 
año sean pagados por la Tesorería, de la Comí, 
sión Direetita del Empréstito sobre * * 
Adicional, oí dia 5 do cada mos; se 
los- tenedores de dichos documentos, 
ocurrir en' ol expresado día por las cantidades 
quo les pertonezé&n, á la oficina del Tesorero D. 
Alejandro Alvarez on la casa del Tribunal Con
sular, .llevando para mayor prontitud, en. el des
pacho, ademas de las Pólizas, anotado en úna 
oja dé pape! separado él número de cada Un a de 
ellas, su valor y el dé los réditos quo tubieson 
devengados: con la firma del tenedor, ó de otro, 
individuo que á su nombre dé el correspondien
te recibo.

ol derecho 
previene á 
quo debon

la calle- de San Gabriel No. 99, tienda
■■Vz merceria conocida con el nombre de peyne- 

riá, so hallan— peinetas de carey de todos 
tamaños y clases, colores escogidos y calados-mo
dernos. También las hay dp talco de todos tamaños 
y calado^ bien trabajadas y de una cu rba tur a muy 
elegante. Unas y otras se darán a preciób súma- 
.mente equitativo^.-^En la misma casq.se lespro- 
Sorciouarán a los compradoras,las. cajas en que 

oben llevar las péynetas para qué estas no reciban 
ningún detrimento y conservar su corbatura. a 27

►*  
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Agosto 5 CAPURRO y CASTRO.

. AVISO 3
EL Bergantín Ingles «Amelia, “ íjué 

rBZy esta.cargandp para Liverpool, puede 
"i «w tomar200 cueros vacunos’secos o su 

Muiv .knte en fardos, advirtiendo a el que losten- 
fa eme es preciso embarcarlos en toda esta sema- 
ia. Vease con los consignatarios

' Béley Steward y Ca.

PARA CADIZ MALACA
HA fijado su .destino la muy acredita- 

► fia y de primera ma.'cha forrada y cía 
- vada en cobre fragata sarda “ EOLO,”

¡apilan Vicente Gíanelló, que saldrá,precisamente 
el 15 al 20 del próximo Septiembre:,tiene la’nia- 
or parte de sú- carga y admite él restó 'y pasage- 
«, tóira los cuales tiene las mejores comodidades. 
‘09 SS. que gusten aprovechar tan buena oportu- 
mad pue len.ocundr á D JOSE GEST4L,- 
>o«e dp Sün Pedro .Ño 246. Agostó 214-

■ AVISO.
Si . . . arl Janeiro saldra a principios
>nn Sctre‘nb'e,' h fragata HERMOSA
'111L.ÍMNA, qúe ofr< ce Excelentes comodidades v 
ucn üato para pasageros, consignóla a

a£25 FRANCISCO JÚANICO.

fC

interesante á los
TENDEROS, &c.

CEITE de esperma el mejor que sé conoce 
pera dar buena luz'eñ'lós quinqués,- hay 

de venta.pot mayor y xnenor en cómoda condición 
en la calle de San Fernando No. 3J. ag 19 3p

AVISO.
Apersona que tenga un pardo de 10 a 15 años 
y'quiera venderlo, opurra ala Esquina del 

Relox en la calle de los Peleadores pn donde enc<on; •• 
trarc con quien tratar. ag. 27.3—p

a^iso
necesita una ama de leche, a la que se darA 

wv buen salario si acredita su conducta y cos
tumbres. Se preferirá a una esclava de-las condi*  
ciones indicadas: én esta Imprenta darán razón.

venden dos criadas jóvenes, una negra y una 
mulata, saben layar, planchar, cocinar y coser 

pfeífectamenté^bieti.-La persona que se iñtereae 
por alguna de dichas criadas, véase con su dueño 
que vive en la calle ue.Sautiagó No. 46' ag

IM’TSp.SSA.JTÍ’É
^E -nde ? .pérmuLa una galera en muy buen 
** eBtadoHnuy manuable para campaña; se 
pUa en h fcerrepa de D. W A^toqio Costa, efo 

ia calle dq Sad Luis No. 6, trente a lá imprenta de 
|óv-Arñigó¿ f el que se-intereso por. «Ha allí encon
trará con quien tratar, agosto 18 3p

BU3KNI0 GAM3LIN, '
IFMlENE el honor de informar el público que 
4sk acaba de establecerse eñ ésta capital en la 

calle de San FrncÍ8có Ño. 20, donde ofrece sus 
servicios en laídiseccipn, composición-y arreglo de 
toda,clase de pajarqs.—Tiene de. venta,una hermo
sa colección de animales asi cuadrúpedos domo 
volátiles y procedentes dé ambos hemisferios; a 27

SV1 VENDIA
TíjhÑÁ pulpería en la calle de Sas Sebastian No.
- I1’ es9uina a, lá dé San Francisco, muy

acreditada y con poco principal. El que pretenda 
comprar se |Le dirá el motivo porque se vende. ■

AVISO
JUGABAN de Hogar de Buenos Ayres, y del 

establecimiento horticular del Sr. dn 
Olemberg las plantos «iyúontoa ■— 

Frutas de carota.
Damasco.
Duraznitos amarillos de h virgen (Ip fruta) 
Melocotón Luis XVIII ó el grand coohon 
--xa—~?n25 dé Mayo 
Tuvía, blanca |Í'¿ fruta} 
Melocotón do Cochabamba
Damasco prizco 1 
Almendra de la Princesa 
Bocado de damas 
Melocotón el monstruoso 
Pelón amarillo muy grande 

, Phloncitos do la virgen
Pavía cardenal
Melocotón Rey Jorgo 
Aurimalas rnuy dulce, pelón 
Duraznos blancos do invierno 

amarillos id*

Santa Holona 
Almendro de Provenza 
Pelón prizco vordo muy grande 
puraznitos blancos do la virgen [l 4 frutaj 

> Aboyados de Chile
. Pavía gránelo Pompp.no [l 4 fruta] 

Priaquitos do la virgen [1 * fruta] 
Palones rosados muy grandes 
Péahe ábricoted
Priscos romanos grandes [carne colorada] 
Priscos grandes blancos 
Priscos amizcla'los
Pavía grande colorado [1 * fruta] 
Prisco potito mignonne [1 ” fruta] 
Palones romanos sumamente grandes y otros 

varias clases,
Prisco blanpo de invierno

Debiendo advertir que el Pavía Cardonal, el gran« 
de Pompono, la Péche abrioóteé, el Prisco amiz« 
ciado, la grande mignonne, la potito inignonno^ 
Son plantas nueva monto introducidas, que séii 
distinguon por su tamaño y su precocidad, prin» 
cipalmonto ol. 1 0, 2o, 4 ® 5 ° y 6 0 : el 
3 0 es de un grandbr disformo pero mas tardío» 
con gusto á damasco t todos ellos de frutos es- 
quisitus

ilfa/izanoc, peraZej, 4*< j.
Poire Royale 
• —-.Crassano 
—-—-Bergamota de invierno 

.■ ■■ Huacal Allemand 
—•Bergamota dé Holanda 

• -De Colmar . y . * 
————Virgoaleuse , »
" — —Buen cristiano de verano 
—l—— Mossire Jaén

^Calabaza
■ ■■■ -"Blanqúette 
——-Robine d’été ó de vorano 

....-Ya r gen elle
—.. -Vorgamqta de verano
- -r nChaumontol v 
-- — —Bellísima ó Suprema 

—Royale d’hivor
- ■Doyonhé gris

l—— — Gigantesca ó de á libra 
... ■ 11—Merveilled'hiver 
—r—Acamuezaúa 
------- --Buen cristiano de invierajO 
—— —Saint Germain 
- ----- 7-Parda 
—Frane Royale 
... ■-•Cermeña1 
—^-‘•Vergamota dé otoño
— - Martín Sec

- ——Buen cristiano de otoño 
———Lamarquosa .
— ./..La Bouroé
———Cuisso múdame, &c. &0. 
Manzano, pórp amarillo

Id. id. rosado ó Pommo de Pigoon 
Membrillo dulce Ó Lucuma
Manzano grande Mirabelle color púrpura—Id. < 

grande Id. blanca—Id¿Court penda,
&c.—[osquisita fruta,, pesa l.libr^y mas.]

P¿ánta$ ¡le adorno.
Mespilus Japonicus ó Neapero del Japón 
Lila Varin, el más hermoso de todos 
Laurel rosa (neruim) floréis dobles

Id. blanco id.
TVaranjos, Ltznones, ¿tmoé <Jc. 

Toíonjás 
Limón Real

Id. chico 
Lima dulce 

Tiaranj^ selecta 
Decúmana, Painpelmous ó monstrjosa 

de Mr. Prudént
Naranja de Tucuman superior

Id. enana 
Id. de ombligo
Id. de Oran de Salta esquisita
Id. el gran mandarín,' la mas esquisita 

de todas
Lima dulce muy grande (nueva éá Bs. ’ 

Ayres)
.Id. agria muy grande

Limón melóngenoeíormis 6*  forma de 
Berengena

Limón dulce, d¿c. &c.
Las plantas de toda? clase queantece*  

■ den, están injertadas^ y ninguna salé del 
establecimiento sin haber verificado aii- 
ei iormento la fruta dé las plantas ma-*  ' 

i.dres. Se- responde de la calida? ‘ 
jellas; - —",3b venden en la calle de S. ' 
Gíibri^t No. 1Ó4, frente a la casa dél ’ 
finado D. Juan púrán. $98 tfo

I
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casq.se
Pompp.no


criléTI
VIAJE CIENTIFICO.

Carta del* Sr. Profesor Gay a los Sres,.de
IA Comisión Científica.

Señores •—
# Habiendo regresado, hace dos días, 
<le una grande excursión quo acabo do 
bncer on las cqrcanias de Raneo y en 
las cordilleras vecinas á esta soberbia 
laguna, me n)>resuro á dar á Vds. una 
idea de los traba joslque he podido desem
peñar. Mi intención era enviar á Vds. 
lin análisis menudo de ellos, pero fuera 
del tiempo que esto requeriría, os do mi 
deber y de nuestro coftícri'iritferes aprove
char la buena estación recorriendo esta 
provincia, cuyos caminos ya abominobles 
en estío, se hacen de algún modo intran
sitables en invierno. Me limitaré, pues, 
á presentar á Vds. mi.breve bosquejo de 
estos trabajos, reservando el dirijirles un 
resúmen físico y estadístico de toda la 
provincia, para cuando.'la estación do las 
¡bivios mo obligue á interrumpir mis ex
cursiones.

Y err primer lugar no puedo menos de 
expresar á Vds. todas las sensaciones quo 
e9ptirimentaba, cuando desembarcado en 
la*  playa del - Corral,- adfpirnba aquella 
fqerza de vegetación qne cubría 'dé bos
ques impenetrables todos lps alrededores. 
La.naturaleza parece desplegar aquí por 
todas, partes vigor y lozanía: árboles 
corpulentos, adornados de la? mas ele
gantes flores, es tienden anchas ramas á 
manera de parasol, y reflejando los rayos 
de hiz al espacio, no abrigan bajo sus 
copas mas que tinieblas y humedad. Asi 
es que no hay en estos -lasques mucha 
variedad de plantas, y excepto algunas 
especies de lallo secútenlo, ño'se encu 
entra á su sombra otra cosa que múzgos, 
liqúenes, y otras criptogamas en mayor 
ó menor número, mas ó menos variada , 
y tanto mas interesamos,, cuanto desde, 
fiadas en'jeneral por los botánicos viaje
ros, deben suministrar materiales ente
ra úfentenuevo8 á la ciencia. Estendi-' 
endose dp este.moifd esta admirable y 
enmarañada veje»ación sobre una Vasta, 
superficie, es á la.verdad a>g° monótono, 
su aspecto; en vano buséáríá ahi el pin.- 
tor aquellos accidentes do terreno y ra- 
riedades de pastfje, aquellas rocas desa
nudas y estériles que herrñosetin sus cua 
dros: porqne no se le presentaría por to; 
das partes sino un denso tapiz de verdu* . 
ra, que desespera al . geólogo y encanta 
al botánico

Nuestra mansión eñ el Corral fué 
muy corta. Al día siguiente por la ma-‘ 
ñaña me embarque, en la 'Chalupa del 
comandante dol puerto, y remontamos 
con un placer po menos vivo.el magnífi
co rio de Valdivia, cuyas*  aguqs casi dor. 
midás íe dan la apariencia cómo do un 
líir¿ó y angosto*  lago. Sha márgenes ó 
islas estári edronadas de los mismos bos
ques, cuya pompa nó me cansaba*  de 
admirar. Hubiera yo echado pié á tierra 
do bu^nagana para rcontemplar y estu
diar las hermosas flores que ataviaban 
sus copas; pero el tiempo urgía; fué me
nester continuar nuestro viage y llegar 
aquella*  misma tardo á Valdivia, quo de
bía ser mi cuartel general. Los prime*  
ros dias después de nuestra llegada se 
emplearon1 en visitar los alrededores de 
la ciudad. Mi nbjrto era conocer bien 
sus productos, para no tomarme el tra
bajo dé traer de mis penosas y lejanas 
correrías los productos que pudiese pro
curarme aquí mas fácilmente y en mojor 
catado. Pero desgraciadamente una 
lluvia que, duró un mes sin intermisión 
vino á. embarazar mis investigaciones. 
Tuve pues, que retardar mis salidas, y 
caríi sofocar mi celo. Más como no 
cesase ' el mal tiempo, mo envolvía á 
veces en mi capa de encerado, y cotí es*  
to aiiraño pero útjí ropage> me aventu*  
raba á penetrar eh lós bosques, cargados 
de mas agua quo la que caía de la átmos 
f» ra. Mis colecciones nrnn .bastante 
}íeás y preciosas para hacerme olvidar 
t do lo que tenían de penoso y desagra*  
debió estas escurcones. Apresurábame 
lue^o á analizarías, y vi con interés que 
adema*  de la vida rubeUa, la francoa 
ej'ichifolia. la sarjnienfa repena, la (orre- 
lia ulf iculata, y muchísimas otras espe*  
cíes couoctu«8 de los bótameos, cncou*

^nbii algunas enteramente nuevas para 
la ciencia. Estudiaba también con arista 
arboles magníficos, que darían mucha 
mageitad y elegancia á nuestros parques 
y echaba do vop quo la mayor parte de 
ellos habían sido ya publicados por órdon 
del rey de España. Asi lo que se llama 
aquí linel es la Weinmannia trichosperma 
de Cauanillos; la liaca es la Weinmanhía 
paniculata del mismo autor: el cimejillo, 
ol embotkriurn lanceolatuni el pinol, la Zo*  
malta dental a, ol nugál otra lomatia, ia 
Lomatia obliqua. Otro tanto digo de 
aquel árbol de tan elegante follaje, que 
cultiva el Sr. Portales al pié de la esca*  
lera de su jardín, que es la Lomptia fer*  
rugíiea de -Roberto Brown ó Embothri- 
uníferrugineumde Caballos. Los ha*  
hitantes lo llaman romerillo. Todos es*  
tos árboles y muchos otros quo citaré 
cuando llegue el caso do dará Vds. el 
resúmen estadístico de la provincia, «orí 
tanto á causa de su porte * como do sus 
bellas flores, de una elegancia, quo me*  
rece fijar la atención de Io9 jardineros 
floristas. No dejaré con todo de jndicar 
á Vds. el abuso que puede introducirse 
en el comercio de maderas por la ambi*  
guedad de los nombres populares. A 
mi llegada tome noticia de I09 árboles 
que se conocían aquí, y éntre los que se. 
me indicaron, descubrí al cabo de algún 
tiempo que muchos no existían realmen*  
te. El espino de Valdivia estel cAacói de 
loa habitantes de Cólchagua ó CoUetia 
de los botánicos. El laurel es muy dife*  
rente dol árbol que se llama arien San*  
tiago. L*  patagua es un mayan (mir 
tus) y no la verdadora patagua (Tricuspi- 
daría dependens.) Lo mismo sucede 

• con varios otros árboles cuyosnómbres 
.'significan en esta provincia una cosa y 
■ én la de Santiago otra diferentísima. 
Este vicio de la nomenclatura será algún 
día pernicioso á la industria por la dife*  
rencia entre las maderas que el comer*  
.ciañto creará recibir y las qué realmente 
se le envíen. Manifestar desde ahora 

^eáte inconveniente es anticiparen algún 
modo la necesidad que 8,ei)tirá.dóaqúíá 
cierto tíompo.de distinguirlas con los 
nombres le laurel de Valdivia, patagua 
de Valdivia ¿pe-árboles que en- efecto 
tienen en su porté ¿Iguna semejanza con 
los verdaderos, petó que -difieren total*  
mente do ellos en sus caracteres botón? 
coa, y por consiguiente en la calidad de 
su madera.
>. Fuera de estos1 tráhájos, mo ocupé 
durante- las grandes lluvias-en hacer la 
anatomía de varios*  reptiles. Aunque 
este género de estudios sea de m is pro
vecho al pogreso de las ciencias filosófi
cas que á la dicha presénte del pueblo 
chileno, sin embargo será curioso dar á 
conocer la influencia,del clima de Vuldi. 
vía sobré los animales, de é ta familia. 
En la mayor parle de los que he podido 
someter á mí escalpelo^ líe visto [cosa 
verdaderamente estraña] que eran viví
paros; Nó bolo la inocente culebra de 
Valdivia me ha presentado este singular 
fenómeno, sino también un lindo y nuevo 
género de iguanios que se acerca aT 
Liposoma de ^pix, y á quien, á causa de 
sus bellos mansos he dado el nombre do 
ChryiQsauru8i ■ Todas las especies, aun 
aquellas quo ponen hunvos en Santiago, 
aquí dan ¿ taz vivos sus hijos; y sucede 
.otro tanto con algunos batracios, y parti
cularmente "cotí' un género vécidO. de la 
RhineÚa de Fitzinger, cuyas numerosas 
especies tienen , la piel agradablemente 
matizada de verde, amarillo, y negro. 
No es necesario decir á VV., señores, 
toda la importancia que este último eje'm*  
pío podrá tener, fiebre"todo*  con relación 
á la fisologia comparada; importancia, 
que ha sido para mi de mayor valor, 

’cuando, al analizar un -renacuajo aun no 
transformado, me aseguré de que la na
turaleza no había varado su plan de ór*  
ganizacion. En estos como en los roña 
cuajos que viven en el agua, los intesti- 
nds eran de una longitud bien despropor
cionada al cuerpo; poro si es a longitud 
era necesaria á los últimos, que so ali*  
montan de substancias vejetalos, era d¿l 
todo inútil á los quo debian experimentar 
su metamorfosis en el vientre mismo de 
su madre; y icoh todo oso la naturaleza 
ha seguido la marcha prescrita yu por la 
uniformidad; del plan de composición, y 
íin desviarse de ella ha dado lugar á I 
una simple excepc.on, á un verdadero | 

hiato, bien digno de llamar la atención 
dél natutalista filósofo;

TaléN eran por ln mayor parte mis (ra. 
bajo«, cuatido atronado el tiempo, .or^í 
necesario aprovecharlo, recorriendo Id 
provincia. Mi primer viajó fué hacia 
la laguna de Lance; po o como sus 
cercanías están pobladas de indios in - 
fieles, el Si*.  Intendente hizo que 
me acompañase el teniente comisario, 
jó ven estimable, á quien respetan los i.n*  
dios mas quo á sus propios caciques.— 
Embarquéme el 5 de Enero en una ca» 
noa con destino á Futa. Llegado ‘á Pi 
chi, me pareció que podría hacer ol resto 
del viaje á pié-, tanto para examimín ir la 
composición mineralógica y- geológica 
del terreno, cómo parn visitaf*  una tierra 
azul de qu - me habían hablado, j en la 
quo reconocí un schisto tal coso descom*  
puesto. Algo mas adelanta, esto es antes 
de llegar á Futa, descubrí tíña excelen, 
te.tierra arenisa [psammite de los geólo. 
go<] muy propia para piedras de amolar. 
Él día siguiente llegué á Dallípulli, á la 
cása del venerable religioso Fr; Joré 
Martín Gil, el hombre mas respetable y 
caritativo que conozco. Como este era el 
.lugar en que, s gun la orden del Sr. In*  
tendente, dobia reunirse, conmigo el teni*  
ente intérprete?-me-ocupé, mientras este 
llegaba, en visitar las cercanías de la 
misión, que, como todos los llanos, es de 
una bolleza y fertilidad incomparables. 
Recorriéndolos,'no pude.menos de sen*  
tir que una provinoia tan hormosa, tan ri*  
ca <ié buenas tierras y de maderas de 
construcción, cstubiese ,tan ¿despoblada.

Si la populosa Europa conociese 
las ventajas que unos países tan fér
tiles pueden procurar á los hombres, 
sin duda alguna, me decía yo, nume
rosas emigraciones vendrían Inego á 
sacar partido de unas riquezas'que 

i pueden extraerse con tanta facilidad 
y con tan poco capital. Los produc
tos agrícolas. no són los únicos que 
pudieran .beneficiarse. - Se podrían 
recoger aqui: plantas- de un mérito 
bien conocido para la industria, entre 
otras una éspécíe de rubia, euya raíz, 
que es bello color rojo, será algún dia' 
un objeto de comercio para Valdivia, 
como, Ja dtf Europa lo es, para Jos 
pueblos del. mediodía de , Francia, 
España, e Italia. Encostraba asi 
mismo, otras plantas*  un Samoiut 
muy vecino Valéraitdi én sus ta
llos -que son completamente afilos 
(desnudos de hoja)*  uña nueva espe*  
cié de himenopapus, leñosa, muchos 
Senecios, un prísmatocarpus, &c. 
Notaba que el terreno; enteramente 
de aluvión y después terciario, repo
saba sobre el.,de micaschisto, roca de 
.predilección délos mineros- Aun
que lo denso de la .vejetacion me im
pidió seguirla y estudiar bien sus ca

mpas, bajo el punto de vísta ge lójico 
‘con todo por las apariencias de la 
multitud de quebradas que,me fué . 
posible explorar, creo q-ue puedo de
cir, con inuchq probabilidad-,, que 

teste terreno se extiende sin interrup- 
icion desde Ja costa hasta la laguna 
Raneo, aunque cubiertos de tierras 
de aluvión en ciertos parajes. Si 

'.atendemos, pues, á las numerosas mi
nas de oro y plata que se benefician 
en ésta roca: si ños fiamos de' lo que 
dicen los geólogos y los mineros, que 
ella es la que después del gneiss su
ministra los metales mas ricos y abun
dantes, como se ve en Méjico y el 
Perú,¡y en fin si nos remontamos á los 
primeros tiempos de. la conquista de 
esta provincia, cn que cada indio de 
encomienda estaba obligado á llevar 
diariamente á su amo el valor de dos 
pesos de polvo de oro tan comunes 
eran los lavaderos y el oro én esta 
época) podemos deducir esta seduc
tora consecuencia: que algún dia 
poseerá la provincia de Valdivia pre*  
ciosas minas, que tendrá la doble 
ventaja de estar en un país de bos
ques y de fáciles conducciones. Cer
ca del Corral se han' encontrado ya 
Eedazos de un metal rodado que D. 

i’rancisao Perez. secretario d«j esta 
intendencia, ha tenido la bondad de

■"■■■■■*.■ ■ ■■■ ' ■ -------------- l.» ■ ■ "I I Ifl

poner cn mis manos, y en que he 
reconocido un robre nativo purísimo» 
DcRgraCÍadampnfe la espeja vejeta- 
cion de esta comarca impedirá toda
vía por mucho tiempo que se descu
bra la verdadera mina.

El Viémcs 9 dr enero, llegado que 
fué ,r! comisario intérprete, y reci
bidas mis muías y bagaje, nos prepa
rábamos á partir; mas á causa de' 
una lluvia bastante copiosa, nó pu« 
dimos ponernos eri camino basta de 
allí á dos días, dirigiéndonos hacia 
Raneo y atravesando unófi llanos de 
estimada hermosura, A eso de me
diodía llegamos á la Unjon, enfrente 
de Rio bueno, lugar excelente pan 
la fundación dé una ciúdad, y donde 
ya se han trazado tas calles. lx> 
vimos .solo de paso, y á lá noche fui
mos A alojarnos á Pilmaiquen, donde 
puse en órden las colecciones que 
había podido hacer por el camino. 
Al dia sigqicnte llegamos solo á CwL. 
ken»á causa del tiempo que yo con
sumía recogiendo objetos ó estudian
do los terrenos. . El 13 alcanzamos á. 
Futonúe, casa- del cacique Meniman, 
que gracias ñ mi intérprete me réci*<  
b<ó perfectamente biem Después del 
m'/n’-marr, del parlamento y presen
te de costumbre, pudimos apearnos,, 
y fuimos á alojar bájo los manzanosa 
que adornan la casa ó mas bien cho«4* 
za. Un m°mento después nos envió j 
á buscar para q-iie nos sentásemos de*  

Jante de.su puerta, a donde nos tra
jeron algunas costillas asadas, sin/ 
más condimento que nuestro apetito^ 

.acompañado de una sed sofocante.—»- 
Fué preciso com^r sm pan y sin be-j 

i ber, lo.que á pesar de L buena calUi 
dad de la vianda me hizo abnndenar 
antes de lo que hubiera deseado, una i 
mesa tan singular como simple. A 
I anoche, con motivo de la'lluvia, 
fuimos á alojarnos á casa del capitón 
del cacique, donde nos visitaron vn- 
ríbs indios. Esta era la ocasión de 
estudiar sus costumbres y usos, y 
por consiguiente procuré hacerlos < 
hablar, y el*  intérprete me trírducuy 
¿lis contestaciones, q ue én? general 
eran bien insignificantes. Con todo 
eso, ioL diarios cóñtíenén ya, cerca; 
«le estos indios, notas interesantes y 
bien ilignáé de excitar la curiosiilad; 
no solo del ávido europeo, sino tain- 
bien, de los habitantes*  de la Repú
blica. i Yo permanecí algunos días 
cn esté paraje con el objeto de ob
servar sus alrededores. El cacique 
y los indios, en geneial tan suspica- 

’ ces, no concibieron ninguna- descou- j 
fianza de mi, y aun pude-, hacer eu 
presencia de ellos mis observaciones) 
barométricas é higrométricas. De 
diá llevába tai martillo en la inano, y 
á presencia de los hijos del cacique,n 
que algunas veces me seguían, rom- i 

ipia piedras y guijarros, para estu-ji 
d«ar su conpposicion. Entre estas 
rocas encontré, y en grande pbnn-i i 
dancia, una verdadera pizarra que 
po.driá ser de mucha utilidad para 
los menesteres domésticos^, porque se 
hiende con gran facilidad, y en lami
nas tan delgadas, como se quiera, las 
cuales podrían servir para cubrr las 
casas dé Valdivia, que techadas da 
tablas están muy espuesta» á incen
dios, como varias veces se ha visto, 

(Concluirá.) -X
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Habiendo sufrido varias orrutas la impresión 
que hicimos del siguiente documento en el núm, 
de ayer, volvomos á insertarlo íntegro con las 
correcciones necesarias.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, Agosto 29 de 1835. .
El Gobierno ha dispuesto: Qie la Colecturía 

General reciba el importe de la Patonte Estradr» 
diñaría de los hucendados y demás contribuyentes 
de la campaña que soliciten sacarla en esta ciu
dad, estando á la declaración que lúcieron del 

t%25c3%25adompo.de
de.su


Onpilul bajo bu tiráis, y llovandó un registro por 
separado dó su recaudación.

^Ln que so oomunica A Ir Colecturía Gonoral d 
sus efectos.

Juan Muría Peres.
A la Colocturía General.

CORRESPONDENCIA.
Sr. Editor del Universal.

' Tenga V. la bondad de dar un lugar on 
wu ilustrado Diario al siguiente articulo 
que creo de mi deberse ,:é a luí, asi por 
rotpntoa al Superior Gobierno como en 
defensa da la Autoridad Eclesiástica de 
nuestro Reverendísimo Vicario Apostó
lico.

TRIBUNALES ECLESIASTICOS.
Bajo esta epígrafe, el periódico titula

do el Aficiona/ ha hecho el principal ob 
jeto de 6U¿ ocupaciones, notando vicios 
é irregularidades en el Decreto Superior 
en que el Gobierno con facultades de las 
Honorables Cámaros, tubo & bien regla
mentar, en coníKircio del Sr. Vicario 
Apostólico, las instancias de las 'Causas 
Eclesiásticas.

No puedo comprender'' la causa que 
haya impulsado al Nacional producirse 
en un tono tan decisivo en materia» deli
cadas, y de grande, trascendencia, sin 
haberse tomado él trabaje de .instruirso 
en las Bulas y Pragmáticas v.gentes. 
Estoy cierto que las buenas luces do 
este Señor no le decidirían á hablar do 
es'e asunto, sino futran las instancias 
de algunas almas timoratas que han creído 
el desplome de todas las instituciones Ca. 
nenitaa, al icer ej Decreto fecha 13 de 
Agosto. Si esto es el motivo que ha 
tenido para conpaerse á esta tarea' lo 
demostraré el modo de aquietar la deli
cadeza de conciencia ce las personas 
que le han puesto en este empeño.

Nada mas aproposito pora deshacer 
inquietudes, temores, y ansiedades que 
padecen los verdaderos católicos, que 
las decisiones de loa Supremos Gefes de. 
la Universal Iglesia, que es la regla infa 
libio pn e«tOM e^sos. Por lo mismo su
plió al Sr. Editor so sirva loerl es. la 
BuM de su Cantidad el .Gregorio 13 
que principia M Exponit deoitum pastora-, 
lis oficié En ella hallaré.que el .Citado' 
Decretedd-Gobierno.caté nivelado ájsp 
tener: que aun que en segunda30^ancla 
conozca el Cura Rector opn dos EeleM- 
asticoáde la^enteocia del Provisor, no por 
esto se confundan las gerarquiasrclcsi&s*  
.ticas, ni arguye superioridad en el Cura; 
asi como el Metropolitano no se supone 
inferior Aun sufragáneo ’qtíe( cohocé do su 
sentencia en apelación. Eafees lo que 
ordena dicha Bula, la quo es inductiva 
de un huevó derecho por la parte que 
sujeta b abeboion del Metropolitano al 
Obispo inmediato, que és inferior suyo; 
y por la prohibición que contiene de ape
lar al Papa; es correctiva del derechp 
oñhgno,-y aun que la apelación de Jas- 
causas sentenciadas por el Metropolitano 
en cahdad do Ordinario de su Diócesis, . 
supone en el Obispo inmediato aquella 
jurisdicción; no es jui isdiccion de Supe
rioridad, sino que- .procede en dichos ? 
casos como un Representante ó Ministro 
de »u Santidad, que ha querido refundir4 
toda su autoridad en aquel inmediato 
sufragáneo para finalizar' las causas,-*  
privándose del deréhho de entender en 
ellas, por consultar al beneficio, utilidad; 
y alivio de Ips'Pueblos Americanos, tan 
remotos, y distantes de sus. tribunales.; 
Debe advertirse también que no. fué-el 
Pupa Gregorio 13 el primero que se in. 
terebó en ti común beneficio de los Pue*  
bloa distantes, por esta» r a topes, sinó 
también el Concilio 6 ° de Cartago, al 
que asistió el gran Padre dc.Ja Iglesia. 
San. Agustín, y en el que puede verse, 
q- por indenúcos motivos (alin^ue no tan 
gHiVea como los nuestros) se mandó que 
los que se sintiesen perjudicados, fuesen 
oídos por los Obispos in media: os; y con 
pena de excomunión *e  prohibió apelar 
fuera de In Provincia, sin que por esto 
usurpasen á los Sumos Pontífices su ju
risdicción, cuya monto piadosa interprp*  
taban aquellos m emos Padres, que pro 
aenci iban las angustias de los Pueblos y 
los irreparables daños quo ocasionaban 
jos recurs m á distantes territorios: To*  
do lo que convence de las acertadas me*  
didas. que ha turnado el Gobierno on 
consorcio do ig legitima autoridad Ecle

siástica, para ol arroglo de nuostroe Tri*  
bunaloik

(Continuara.)

Sr. Editor del VJVIVFJVMLi

Anocho estuve en ol Teatro, y pre
sencié In representación de la ópera 
la Esclava en Bagdad, y no he podi
do menos que estrnítar el poco esme
ro quo pone el Sr. maquinista y tr.a- 
moyistn en lu ejocuciun de las mut 
tactores ; pues en lugar de contribu
ir al buen éxito del espectáculo, po
ne ni Publico en la precisión do 
desaprobarlo, y tomar como á falta do 
réapeto en el sobre dicho Sr. Maqui
nista [Publo Hichelette] 'el .oca- 
cuido conque está «¡friendo el Tea
tro. Estimaré mucho al Sr. Editor 
«e sirva dar un lugircito en su apre- 
cinble periódico á estos pocos ren
glones, para que llegando á conoci
miento del Sr. Empresario, dé las 
ordehes correspondientes á quienes 
competen para quo el Publico sen 
servido según se inerede.'

Saludo al Sr. Editor con el debido 
respeto. . .

Un aficionado á la Opera.
11 11 111 .JW

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Día 3!.
NN. Brasam W. é Hijos.

' I cajon mndruces. .

MARITIMA.
ENTRADAS------ Dia. 31.

Barca'inglesa “Day,“ de i 86 to
neladas, salió de Tarragona .el 19 de 
Junio, cousignada á 1L Francisco 
Ocar; con-» -*  •“ . . —

132 pipas de vino 1
30 dichas de aguardiente

10.0 cuarterolas de id.
93 balas papel blanco . 

1214 botijas dé aceite /
*■ 2 medías pipas vino

Bergantín americano “Globo,” de 
197 tonejddas, salió de Baltimore el 
21 dé Junio, arribó á -Maldonado. el 
23 del corriente y a-dió el 24, com- 
signadó" ó los SS. Zi ni merman n, Fra? 1 

’zier'y Ca., con——
80,000 pies de tablas

• Barca francesa “Basque” de 210 
toneladas capitán Bertrán Curar sal ó 
de Burdeos él 20 dé' Junio' consigna
da ó Mr.Robiilafd, con ..

4 .Cajones calzado '
* 2 id. platinas

1 id. libros, • ; >?- •*.»■
1 id. sihtasdé séda;*  •'
1 id.batistas
4 id. sederías
3 baúles abanicos

' 1 id. cepillos “• •
* 5 cajones porcelanas

1 id. biyoterias
1 id. capas
1 id. pelucas
2 id. medicinas
8 id. .efectos
2 id, fósforos
1 id. guantes

( 3 id. ferréteria 7 -
1 id, cristalería
2 id. galones l< •
1 id. peines.?

.15 id. sombreros
2 id. chales
3 id. juguetes

11 id. mercerías
1 id. charoladas T

’ 5 id. perfumería
16 id. agua colonia

7 id. id. de lavanda
12 id. papel ¡untado
5 cfja» flores*
16 id. de hilo acarreto
3 bultos de efectos

1 T<> pares zapatos
200 cajones vino
25 canastos id. de champagne 
25 docenas canastos agua de 

.colonia
200 id. de licores

1 cajón Pipones y vasos

1 id. do ropa
1 cajón libros
2 ¡(i. efectos de seda
2 id. tabuco
1. i^L gorras

119 burritos dé vino
2 cajnjyps rtiudros
1- id. telas de algodón

40 cestos anisete
2 barriles vino blnqco

25 caj ones vino tinto
6 id. vino blanco 

9400 ladrillos
59 pasageios

HAN ABIERTO REGISTRO.
Diá 31.

Bergantín frunces “Fhaeton,'*-  liara 
$nn M lo, por 1). Andrea Cnvaillón.

Bergantín goleta nacional ‘ Ecceo- 
mo;' para Paysandft.

Balandra argentina “Putriotu,0 pa
ra la Colonia, por su^ patrón. .

HAN CERRADO REGISTRO.
‘ .Goleta nacmnul MAbel y Adelay- 
dn,“ - para.Buenos Ayres; por los SS. 
Davisón, Leland y Ca., coir— .

600 cuñetes deipólvora 
. Lanchen nacional “Catalina;* 1 para 
Sta, Fé, por su pútron, con- ■■ - 

16 rollos de tabaco '

AVISOS NIT.EVOS.

Ha Comis'-on Directiva<íol Empréstito el Go. 
>b¡erno habiendo Turificado en oste dia ol 12. ° 
,sorteo de 8,125 . pepos para jímortitar 16 y cúartu 
acciones, han resultado los números y acciones
'BÍguientep.

Números. ' Nombras? 1 Pesos.
3 D. Domingo Vázquez.f.I.........125

14 “ Diego Espinosa........Aid.
4V SS. Mas y RiveirQ...... .  id.

• 111 D. ManuelNipto,....................j...... . ¡jo
13 Tribunal de Comercio (contraseña I.) id.' 
14;p. pioge Espinosa....id¿ 

104 “ Francisco Veloz Escalento.,.».r|,
26 “ Pascual Costal...id., 
20 ” Gregorio LDCDpq....ih;4....i..?.., id. 

137 “ Vicente PoñÓ9..»,..4-í*J..u^../.. ’...id.,
3-1 “ Manuel Gradin..,..t......... id.'
11 <*• Daniel Vidal (contraseña id.

•• Gabriel A. id.
92 “ Francisco Á. Vidal.!. A*  id.

.14 “ Di ego Espi'nom,..... ...¿ '. id.
llí “ Manuel Nieto. 1...’..,’5í..w.t..... « id.

67 “ Antonio Munaebo.L.... ¿id;
’ 89 “ Lázaro Luis dé María.1.*....',-.... . -idr

11"‘‘ Daniel Vidal..i,,....i.í.‘;....... ¡dr
122 M Leonardo Rodríguez^.....¿.....■.'. 'id.
93 “ Cttyut¡iuaReg4lia!-l,AS......L.-.¿t; id» 

7- “ José M. ,V<ázqufcz -Forrada;..
■ J5 R tinmi Barbat.;...... ¡d.

. 8 ‘‘ José de Bjor?»....l^.id.
Í-‘‘ Gabriel A.Pcjdyra.;......J,i.,.,,~, ¡dJ

10 “ Fraiicisco Magariñt»..c..4.i.,.i,. ¡d.
1 il “ Daniel1 Vidol.i..;..»4id, 

23 ■“ Jacintp Himofiet...,¿,.„.¿.’K’.,,; ¡d, 
21} “ Manuel Vidal y Medjna...4..í¿..,' ¡d.

120 “ Bruno Escqdero....»i..L id.
34 “ Manuol.Gradiq.........;......... '?...».■ id.
36 “ Ignacio Soria; id. 
2f “«José Teodoro Vílázai......;...id,
17 “ Fabio José Main es..‘id* 

,117 Da. Francisca Romero........ ......... id,
20 D. Gregorio Lecócq.......... ....I,./.» id.

• 10 “ Francisco Magariños..... . .........    id.
25 >“ Juan Jackson....... •«.;»• ...¿Ói'.«u. id.

110 “ Juan Gallardo........ ........................  id.
17 “ Fabio José Maines............ ......... ' id.
10 “ FranciscoMagariños.....;..'i..-i., id.
45 “ Elias Gil..... . ................................... . ¡d,
91 “ José Previtali.........¡d»,
95 “ Luis Lamus..,........ •♦«k.,....,^..M.id.
22 “ Francisco García Cortina...,.,.... id.
29 “ Juan María Feroz..........id¿r
69 “ LuisGodeffroy...... .......................... id*.
20 “ Gregorio Lecócq...¡d.
8 “ José do Bajar......‘Lid.

14 “ Diogo Espinosa.......... id.
104 “ Francisco Veltz Escalante.......... id.
112 “ Jayme Cosía;.;.-.si............ ¡d.

4 “ Agustín CastcQ....;.?......' ¡d,
1 “ Gabrio! A. Pereyra............•..*..  id.

32 “ Manuel Ylla........ ............id.
•12 “ Manuel Fernando Ócampo....... ¡d.

4 “ Agustín Castro...;.V. i....?.,,, id. 
47 “ Munuel Pombo.......'.......id.
11 “ Daniel Vidult........[fi’J.I.......nió.vid.
18 “ Jorgo do las Carreras...... id.,

,-48 “ Manuel Fernandez Luna.....id. 
7 “ Josó M. Vázquez Ferrada......... id.
2 “ José Ramírez Feroz...... ......Ó... id.

30 “ Pedro Pablo Sierra, yt.,..;........'...id.

i Pesos "8,125 

Montevideo, Agosto 31 de 1835.

VOR WVVIUYOOIa
dírect?

Tlie fino fast Hiúlipg Britlsh built Sebo**  
oner “LOUISA MARIA,” T. Gainble». 

■ Mastor, burthon of register'136 tons,
(A. I.) and lately oppcncd, wlll take froight on mo- 
»krat<‘ tonas and has most superior acQoipinodaliuns 
for paMongors. For pnrtioulars npply to 

LAFONÉ, WILSON & Co. 
Calis de San Miguel No. 27.

EN DERECHURA.
£¿Í£'V. f’no-n v muy velera goleta inglesa 

LOUISA MARÍA,, su capitán Tomas 
Gainblc, do porto de 136 tone hutas, 

[A. !.] forrntia y olavada en cobre, tomara flete para 
aloho destino a precios moderadus, ooino también
pasagoros, para lo quo tiene comodidades superio
res. Para tratar ocúrrase n la casn de

LA FON E, WILSON y Ca. 
Calle de San Miguel No. 27. sol 1

PABA PAISANDU.
Snldra sin falta el Sábado el bergantitt 
gulctu nacional EXCEHOMO; admite 

-Sfiz. carga y pasageros a precios sumamente 
equitativos.' Lós SS. que quieran aprovecharse do 
esta ocasión pueden verse con los SS.

, RAMON Y BERTRÁN,
¿ó, , con su patrón calle de San Telmo, casas del 

, Sr. PereyraS

Les Frangais souscripteurs de jd 
Caisse de Secours sont invité» a 

passer- en- la ChanccHcrie du Consulat do Frasee a 
Montevideo, pulir y recevoir le dividendo qui leur 
corrcspoiid, d’apres les moiittmt des iccetlss el des 
dépenses, ot.do I’exlstant en Caíase. Scpt 1 

Tavisoofici A¿?~ 
... Ministerio, de Hacienda.

yU^ABIENDOSE prefijado el dia 31 <tc Octubre 
«rask venidero como término del plazo concedido 
a los‘hacendados y demus individuos de la oampa-. 
fia que están -obligados a sacar le Patente estable- 

. o.da por la ley dejas HH. Cámaras de 23 de Judio 
del presento afio ? se previene que por el articuló 
10 de la mismá'ley incurren en la pana de la mitad 
inas del, valor de la Patente, que pasada aquel 
término no la hubiesen sacado.

BL AJB3TTB DB 
NEGOCIOS DE CÁMPAÑA^ 

Vende una casa peauefia frente & lo dól Sr. Cavai- 
llon.r—otra cerca dn Mercado.—-y dos mas sitas en. 
el Cordón y en el Arroyo Secó.’—Cambia fincas en 
está Ciudad por una e3tancia.—<|uiere arqUilárMma 
casa decampo de este lado del; .Mignelcte,—svent^c 
y .comL^ gatnpos, Rstaucias y Ganado de cria.^- 
vende la accion’de dénuncia'de'.un campo del ,otfo 
la<lo del Rió N«?gro.—;50 novillos del.ano paáado-*  
terreno del otro la.dp„dpl,Miguele(e al lado, del Sr. 

jfudnic6¿-rry varias manzanas én la Nueva Ciudad 
—compra una fióca ch'la "dalle *del*  Portón*  ■ ■ sne
íh'¡Mediaciones, y un pequeño sitio que esté de 1> ■ 
calle del Pprtpp, Ijaeia la Bahiq. .

JA Los T^bi^ícADpRES.
y ende herniosos sotares*  y esquinas, en la plaza del 
■Ndévb'Mér'cádtfpropioírpára crbos dcf troto por su 
•mucho ícenlo á dicha plaza, siendo'cat^ al Norte, f 

03 O<
Coh ajgúrt bapítatfsta deáea colooar tin'joven 'dé Í7 
años,3e cdúéacion cuidad^ con \esinerp, posee, el 
^if8. regularmente y. quiere constituirse a trabajar 
.coala escérai4a <Je hacef su:fórturia.—camHiaf por 
ganador dé cria- una famosa galéra ; el que' ^uste 

.tratar,cppoúrjfa ataópcina^deL Ajente, sita «en el 
•Porton Viejo en donde; estará n

'Manuel Correa» ,f

ttWUWSiB.
POR R .CARRERAS Y HCrtn.

. (En la Colecturía General.y

• -Él Jueyes 4.del. corriente, se ha <ta 
vender precisamente por el precio 
mas ventajoso o Qé se pueda .obtener 
un surtido de efectos de almacén, cu« 
yo pormenor consiste principalmen
te én .-^-^. ' .

Vino’tinto de Tarragona superior 
Dhó*.  Víanlo’secó de Malaga 
Dhó*  dé' madera
Aguardiente de España, Coñac . 
Agil ardiente dé caña del Brasil' 
Ginebron en pipas y en frasqueras. 
Php¿ en canastos de dos docenas, 

de tarros
Vidrios planos _ .7,
Espejos
Vinagreén pipas, aceite^
,C|qvps de comer
Almjdonde trigo,Jabotí / 
Cigarros de Ja Havaqa 
.Esterillas pajra ventanas /, 
-Fideos,.yerba .mate.. . . .. íjB->
-Bolsas -vacias..
■ Tachuelas, -clavazón.. n*.  r
Jarros, papoL blanco 
T4 Imperial-galletas .
Sebadílla........... . .1
y otra' porcron de artículos. • * ; • 
DO*A*  las 11 en punto.*  5<> ’
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ARTICULOS 1>K INTRODUCCION.

PRECIOS CORRIENTES
Montevideo^ Agosto 31 Je 1835.

por

! les eorrosponda, según la maí2ií,:fliacñ/n qge ellos 
! mismos hicieren de la renta que Jes producen.

El Senado y Cámara de Representantes de la \\ 6 En el casó de aparecer notablemente ¿liwwnWñ 
Repüblica Oriental del Uruguay, reunidos '

LEY.

...... ...... ,_ _ _____ ________ j, como deíso qaeoC0^ 
pasee! mismo, se recurrirá al arbitrio detegulacíoIB 
¡qué previene el articulo 4. ° de la Lev.

6 Los capitales on ganados se reguiarán por la 
declaración que hiciere del suyo cada hacendados 
pero si apareciese diferencia excesiva se procederá 
al avaluó por un Jury compuesto del Jaez de Pxz 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera délos caso^f ques^ 
previenen en los dos artículos precedentes, ícnKferá 
sú juicio, oídas las razones dé los capitalistas ¿fe 
clarantes, y el ros litado se publicará por la prensa

8 Las patentes para loa cuques dej cabotaje y 
demás embarcaciones menores, co np rendí das e» 
el artículo 9. ® do ía Ley, se regularán por el aro uro 
de que hubiere constancia en los registros- ¿fe 1er 
Comandancia General do Matrículas.

9. Las patentes serán impresas y contrasellada^' 
con el sello de la Hacienda, y llevaran las firma*  
del Colector General y Contador de la Adu>lD L

10. En el mismo documento se insertaran inte*'  
groa los artículos de ía ley general de patentes de 
giro, qúe éspresan las clases de establecimientos qu® 
corresponden al respectivo valor de ellas.

11 Ea las nuevas patentes sobre ramos ñor 
comprendidos én aquella ley, se transcribirá la de 
23 delcorriente, en la parte que haga referencia a 
ollas.

12. .Comuniqúese a quienes corresponda, im
prímase y circúlese con la ley a todos los Departa
mentos ae la campaña, ins^tose en el diarioUnivcr

en Asamblea General, decretan con valor y 
fuerza de ley.

Art. 1. ° Todos los establecimientos on ge
neral sujetos ni impuesto establecido por la ley 
de Patentes, tomarán otra Patente paráoste año, 
adornas de la que los corresponda, dol mismo 
valor. ' .

2. Todo hacendado que posea de quiniontas 
cabezas de ganado vacuno hasta mil, pagará una 
Patente de veinte posos: y de mil para arriba 
dos pesos por cada cíen.

3. Los propietarios de fincas pagarán una 1 
Patente cuyo valor será el de tres por ciento so- 
bre las rentas do un año de dichas fincas.

4. El rédito de las fincas ocupadas pór mis 
propietarios, será valuado por una Comisión 
compuesta del Juez do Paz de la Sección y dos 
propietarios de la misma.

5. ■ S« exceptúan de los dos artículos prece. 
dentes las fincas cuya renta anual no llegue á 
doscientos pesos, si el propietario no tubiese 
otras; y las de todos los establecimientos rura
los, cualesquiera quo sea’su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos: los lanchónos de descar
ga un peso por toneladas; los buques dol cobota, 
ge de 25 toneladas á 45, veinticinco pesos: de 
45 á 60 toneladas, treinta y ciñco posos: de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro reales por ea. 
da tonelada de exceso: los almacenos de depósi*  
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de Número, Jos supernumerarios y los 
agentes de negocios ochenta pesos: los coches, 
sopandas, bolantas y calesas quince pesos: las 
barracas do desarmadores de buques sesenta pe
sos : los Abogados incorporados, ó con estudio 
.abierto, cien pesos: los Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos: 
y las cosas de consignación de mercancías, rien
do de ultramar, cien pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio 6 pensión que exceda do quinien
tos pesos anuales, ce descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el ‘dulas cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles y militares, 
será, el de las primeras oxijido y pagado por 
solo una vez, y el de las segundas por los seis 
meses que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unos y ©tras cantidades con el pro. 
ducto en metálico del empréstito para que se 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley de 26 de 
Marco dol presente año, y en su defecto con el 
producto do las tierras de cense, de enfiteuris 
y moderada composición.

9. El producto de estas Patentes y descuen
tos que se hagan1 á los empleados militares, se 
aplicarán al pago dol inteiés de las pólizas man. 
dados emitir por la ley de 29 de*  Abril; y el so
brante que Imbierc, será destinado al pago de 
aquellas deudas, que el Gobierno considere se 
deben satisfacer íntegramente y eñ metálico.

10. Todos les individuos*  obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, exis
ten en el Departamento do la Capital, deberán 
eacaiiaw dentro de dos meses contados desde su 
publicación, y en Ja Campaña dentro de cuatro? 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pona de la mitad mas dei valor de 
la Patente.

11. Las mij<raas Patentes son el documento 
de crédito de los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empicados civiles y militaros les, 
servirá do documento de crédito la liquidación 
de los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verificada la recaudación (J® laá cantida
des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins. 
truirá á las Cámaras de su monto y la inversión 
dol Capital.

Sala de Sesiones, en Montevideo 423 de Junio 
de 1835. ’ * ' . ’ *

CARLOS ANAYA, Presidente. 
Luis Bernaroo Cavia, Secretario.

pesada

Aguardionto de 34 grados................ .
Id» anisado de 20 id.,.4..... 
Id. en damajuanas.

Aceite de comer en barriles. • ................
Id. en botija de J . ...........................
id. de Francia en botellas...................
Id. de linaza...............¿.......... ...............

Almendras con cascara. ••••••••••.•«• 
Anís en grano.•••••••••••••••••••••• 
Avellanas....... ••••••... ......................
Azúcar de la Habana blanca [no hay]. • 

Id. terciada../.....*«  
Id. del Jaueiro blanca 
Id. terciada.........

Aceitunas................
Arroz de la Carolina

Id. del Brasil 
Anchoas «...
Breú ....... 
Barajas finas

Id. o rdinarias 
Bacalao •••••••« 
Café de la Habana

Id, del Brasil •. 
Cigarros de la Habana

Id. de segunda 
Canelón •• •••••• 
Carbón de piedra 
Cera blanca en pasta 
Cerbeza en botellas. 
Caña de la Havana 20 grados

Id. del Paratt 20 grados.
Cobre en galapago 

..Crémor •••• •••• 
Fstaño 
Fsteras de Malaga 
Fideos surtidos 
Fariña • • 
Felpudos 
Garvanzos 
Galleta de Norte América 
Jinebra de Holanda 20 grados

Id, en frasqueras .■•••• 
. Id. de Norte América.

Harina <Je Norte América 
Hilo carreto de Cataluña 
- Id. de Jenova 
Hoja de lata......
Jamones. •••.•••••*  
Javon de Norte América

Id. de España 
: Td. de Francia 

Jarcia, de -cañamo 
Lonas de Rusia 
M arroquines. 
Mantequilla ••• 
Papel florete de Cataluña 

d
Id.
Id. 
[d.

Pasas

medio florete, 
florete genovés 
medio florete 
estraza chico 

_ _ __ de Málaga.. 
Queso, de Holanda 
Sarga de Malaga,. • 
Sal abordo *.......... •
Tabaco de Virginia.

Id negro del Brasil 
Te; perla..

Id. hyson 
Trigd...... 
-Vino del Priorato.

venicarló» 
Cette.^.. 
Sicilia. •< 
Malaga dulce

id. 80C(j. . 
moscatel en botellas

Id. 
id.

Id.

Viinagre dé yema. • 
Yerva correntín a.. • 

” Id*  dé Pamaguá
Id. de Cangosú

EXPORTACION.
Cueros patente. •. i. ¿ i •_ 

Id. de campo do 30 libras 
Id. id.
Id. deteaballo.*  

Carne tasajo. 
Astas puro novillo. 
Lanalimpia. .r«>

Id Sucia.... 
Clin limpio colas.

Id. mezclado 
Maíz. 
Trigo del pais. .. 
Muías, media mansas 
Vetas de sebo. 
Bebo en rama 3 ,

pipa 
»

una 
arrobi 

una 
docena 
gn Ion 

quintal

arroba

cuñete 
barril 

gruesa
»

quintal

libra 
tonelad 

libra 
docena 

pipa
- » 

quintal
libra 

»
pieza 

arroba
» 

docena 
arroba 
barrica 

pipa

pipa 
barrica 
quintal

■í » 
cajón 
libra 

quintal

piezas 
docena 
libm'

resma

cajón 
[docena 

vara. 
-fanega 
¡quinta! 
arroba 

libra 
» ■ 

fanega 
P¡pa

docena 
pipa 

arroba

quintal 
millar 
arroba

quintal 
»

fanega ««
una 

artoba

Las harinas 
extranjeras pa
garán a In intro 
duccion por la 
escala «¡guien*  
te.

Caundo el va 
lor del trigo en 
el país sea de 
2 ú 3 pesos fa*  
nega pagarán 8 
posos por barri 
ca.
Dc3 á 5 6 pesos 
De 5 á 7, 4 id. 
De 7 á9, 2 id, 
do 9 arriba 1 id 

Por derecho á- 
dicional 1 Op. g 
sobre su valor.

El trigo pa
gará á su intro. 
duccion tresps. 
fanega cuando 
el del país val
ga de 2 á 3 ps. 
De 3 á 6, 2 ps. 
De 6 á 10 i¿
Y csccdiendc- 
nada.

por derecho 
adiciona: 3 p g

al por 60 dios y dése al Registro Nacional.
Oribe.
Juan M. Per ex

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo 27 de Agosto de 1835.

Habiendo fenecido con exceso el pla
zo en que muchos compradores de tier
ras de pastoreo, y otras propiedades pú
blicas, han debido pagar al Erario las 
cantidades á que se obligaron en sus res
pectivos contratos con él Gobierno, sin 
que lo hayan verificado hasta la f cha, 

i ni hayan dado paso alguno para justifi
carse de una omisión tan reprehensible 
en circunstancias de hallarse la Hacien
da pública rodeada de confli -tos ; el go
bierno ha acordado y decreta.

Art. 1. ° J odos los créditos activos 
dol Erario procedentes de contratos ce
lebrados con particulares por» venta de. 
propiedades públicas, de cualquiera*da*  
se y denominación que sean, que no hu. 
biesen sido satisfechos en loa plazos es*  
tipulados en las respectivas escrituras, 
deberán estar pagados, y chanceiadas 4 
estas, antes del dia 15 del mas de Oc*  -i 
(ubre del presente año.

2. Pasado ese término, todos los deu*  
dores que se hallaren- en el casa del ar*  
ticulo anterior, serán competidos ejecu*  
tivatneute al pago dd principal adeudado» ¿ 
con mas los réditos del uno y medio por.fl 
ciento mensual, desde el dia en que hn*̂  
biesen fenecido los plazos otorgados cik.? 
la escritura de venta.

3. Por la Secretaria del Mini terio>(j 
do Hacienda pásese á la Colecturía Je'... 
neral una relación nom nal .de los deu*̂  
dores á que se refiere el articulo prece*̂  
dente, y un extracto de las condiciones w 
áque se sugetaron al recibir el titulo <io » 
propiedad; á fin de que, oporiúnameate, ,■ 
y por la via mas ejecutiva, haga efectivo 
el cobro de las cantidades que adouda* lrt 
ren, con arreglo á lo que se dispone en el, 
presente decreto.

4. Comuniqúese á quienes corres* * 
ponda, publíquese, insértese en el Uai«; 
versal por 50 dias consecutivos y deso 
al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan María Perez..

Montevideo, Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese á 

quienes corresponda, publíquese y déso al t— 
gistro Nacional.

Rúbrica de S. E.

feo-

A.VISO,
E halla de venta en el almacén de Dn. José 

W# Lujan al lado izquierdo do la Iglesia Matriz, 
yerba legitima del Paraguay por mayor y menor cu 
CQm'óda condición. ag. 24, 3 p.

PEREZ.

DECRETO.;

Ministerio de Hacienda.
MontevidiOi Junio 17 de 1835.

Para poner en ejecución lá Ley de nuevas paten
tes sancionada por las HH. Camaras Legislativas 
en 23-del que nje; el . Gobierno ha acordado y de
creta.

Art. 1. ° Desde el dia 30 del presente mes de Ju
nio empezará á correr el termino de los dos meses 
que la ley señala en su articulo 10, para todos los 
individuos del Departamento de esta1 Capital, que 
están obligados á sacar la patente extraordinaria; y 
el de cuatro meses para los habitantes de la campaña.

2. Las patentes se expedirán en ía Colecturía 
Jeneral para todos los quo tubieren sus propiedades < 
ó establecimientos en el Departamento de Monte 
video: y pára los de lá campaña én 'los Juzgados 
de Paz de sus respectivos pueblos 6distritos.

3 El valor de cada patenté será entregado en di- i 
ñero metálico en el acto de sacarla,.anotándose en 
ella el nombre del contribuyante,. la olese de su ‘ 
establecí miento y el paraje etique estubicre situado.

4 Los propicia rio» dé fincas, que no' son ccep- 
tuados por el articulo 5 de la ley, pagván lo que

AVISO
BESEA ¡colocarse un joven en alguna oasa-de 

comercio, bien sea para escribir, como par*  
las diligencias esteriores; también tiene alguna 

inteligencia en establecimientos de campó:1 se 
ofrece igualmente a practicar para Cualquier destín^, 
comisiones p irticu lares, pues que para el. efeetq! 
presentara las respetables recomendaciones d( las 
personas a quienes ha servido: elquo 10-necesita- 
puede dignarse dejar en esta imprenta ¡ej nombre y 
número de la casa de su domicilio. ag 24

SE VENDE
WN negro joven de 14 a 15 años de edad propio 

para cualquier sprvioio. El que se interese 
en su compra puede verse con D. Manuel Antonio] 

Tomas en la calle de Sari Francisco No. 67. a 24’

SE VENDE
WÑA negra que sabe lavar, plancnar, coger 

cocinar, de. edad de 19 a 20 años: vvansK 
consu amo en la calle do San Pedro No. 166.

AVISO
' L lado de la beleria de D. Manuel García de 

la Sienta,, un la calle de San Miguel No. 52,, 
hay bolsas yacías en partida, a precio moderado.


